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ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDA,D DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinada de

Cgncejo N' 20-2018-MDCC de fecha 29 de octubre del 2018, trató: El Ofi.cio No 3154-2078-
CRA/GRE/UGEL.AN/D.AGI.INFRA, presentado por la director de la Unidad de Gestión Educativa
Local, en el cual soücita 

^Poyo 
par instalación de un módulo prefabticado a ser destinado como aula en

beneficio de los estudiantes de la Institución Educativa Inicial Manitos Amorosas; ¡
CONSIDERANDO:

conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y en
del Tí¡¡lo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidádes

órganos de gobiemo local que gozar de autonomía política, económica y admiaistrativa en los air¡rtos de
su competencia. La autonomía que la Constitución establece patalzs municipalidades ¡adic¿ en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción i ordenamiento juríüco vigente;

Que, el artículo IV del Tínrlo Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Otgánicade Municipalidadels, erige
que los gobiemos locales rePresentan al vecindario, promueven h aáecuáa prestación d^e los servicios
púbücos locales y el desarrollo integal, sostenible y 

"r*ónico 
de su circtrnscdpción-;

Que, el Ttibunal Constitucional en el fundamento YIII del Expediente No 0053-2004-AI/TC anota
como un principio de la gestión municipal, el ptomover la adecuada ptestación de los servicios púbücos
locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscdpción; principio que para complit su fin,
requiere que el municipio no sólo brinde los servicios públicos sino que al hacedJptoi*" t" mayoieficiencia
y continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el numetal 5 del atículo 82" de la L"y No 27972,Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que
las municipalidades en mateda de educación tienen como competencia ! n*.iatt erp".íá." compartida con el
gobiemo nacional y regional Ia de construit, equipar y manteaer la infraestructura dá bs locales educativos de
su jurisdicción;

Que, el artículo 87" de la antes mencionada norma, estatuye que las municipalidades provinciales y
distritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecirro., podrán 

";1r... 
ott"-, fun"iorr., y

comPetencias no establecidas específicamente en la Ley 27972 o el leyés especiales, de acuerd.o a sus
posibiüdades y en tanto dichas fi.rnciones y competencias no estén t.r.*ud"r expresamente a otros
organismos a públicos de nivel tegional o naciona!

. Qn., la Ley del Procedimiento Administativo General, ky No 27444, moüftcada con Decreto
Legislativo N" 1272, estipulaba en el numeral 76.1 del artículo 76o que las tel¿ciones entre las entidades se
rigen por el criterio de colaboración, sin que ello impote renuncia a laiompeten cia ptopia señalad.a por ley;

Que, el judsta Rafael Femández Montalvo, pata el mejor logro de los cámetido. públi"or, t6
entidades se encuentr¿n sujetas al deber de colaborar recíptocamente pata 

^poyar 
la gestiónte las oftas

entidades, y además, pata datle estabiüdad a dicha colabotación, -.dirot" 1"-.or..if"ión de convenios
obügatodos bilatetales o ph:rilatetales. Como reconoce la doctrina, estos convenios "(..,iestán regidos por el
principio de volwrtariedad y librc consentimiento de las administraciones que deciden g-er.itai sus
competericias de común acuerdo (...)";

Que, complementatiamente, el artículo 77o numeral 77,3 de la Ley No 27444 sttbtaya que por los
convenios de colaboración, las entidades a üavés de sus representante autotizados, celebtan dentro di la ley
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, denat:¿taleza obligatoria para las partes y con cláusula
expresa de libre adhesión y separación;

Que, mediante Oficio No 3154-2018-GRA/GRE/UGEL.AN/D.AGI-INFRA, signado con Trámite
180817V60, el di¡ector de la Uaidad de Gestión Educativa Local, solicita 

^poyo 
paln la instalación de un

módulo prefabricado a ser destinado como aula en beneficio de los estudiantes de la Institución Educativa
Inicial Manitos Amotosas, la que ha resultado considerablemente aÍectada con los fuertes vientos ptoducidos
en las partes altas de Arequipa;

Que, el Sub Getente de Obtas Públicas, con Informe Técnico No 430-2018-SGOPU-GOPI-MDCC,
pucúcada la visita de inspección al centto educativo mencionado líneas ardba, expresa que éste reguiere de un
aula ptefabdcada donde su comunidad estudiantil pueda desarollar con no¡malidad sus actividades educativas;
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recomendando, consiguientemente, se brinde el apoyo peticionado, vía la suscripción de un convenio de
cooperación, ptecisando que la institución benefi.ciada se compromete a ejecutat el convenio de cooperación,
ptecisando que la institución benefici¿da se compromete a ejecutar el vaci¿do de concreto respectivo panla
instalación del aula requerida, mienüas que esta entidad eül se encargadzi de la instalación de un módulo
ptefabricado, con ventanas y techo de calamina;

Que, a través del Informe Técnico N' 41+2018-ACMA-GOPI-MDCC, el Gerente de Obms
Públicas e Inftaestructuta, asintiendo tácitamente lo colegido y recomendado en el informe técnico citado en
elpártafo ptecedente, temite el expediente para el támite que fueta pertinente;

Que, el Getente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, con Hoja de Cootdinación N" 215-
2018-MDCC-GPP& conc\e que efectuada la tevisión del presupuesto autodzado al pliego, es posible
atender lo peticionado hasta por un máximo de S/ 5,800.00 (cinco mil ochocientos con 00/100 soles), previa
aprobación jo municipal; gasto que será 6nanciado con foodos ptoveaientes del rubto 08 o 09;

ese sentido, considerando que lo requerido coadyvvatá con el mejotamiento de la
plantel educativo antes mencionado, así como asegurar la enseñanza de sus estudiantes,

se amPare el pedido fotmulado; debiendo pa;:a tal efecto suscribirse el documento pertinente;
Puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo

' 20-2018-MDCC de fecha 29 de octubte del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la
respectiva dispensa de la lectua y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley
N" 27972,Ley Otgánica de Municipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la celebración del Convenio de Cooperación

Intednstitucional entte la Mrxúcipalidad Distdtal de Cerro Colorado y la Institución Educativa Inicial Manitos
Amotosas; instrumento que se ejecutatá en los términos especiñcados en el Informe Técnico No 430-2018-
SGOPU-GOPI-MDCC, así como en la Hoia de Cootdinació¡ No 215-2018-MDCC-GPPR

ARTfcuLo SEGUNDO: AUioRlzAR al Ti¡¡lat de la Entidad rubdque la documentación
corespondiente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Getencia de Obras Públicas e Inftaestruchua y a las
demás unidades orgánicas cortespondientes ejecuten las acciones que le correspondan, a fin de dar esfticto
cumplimiento a lo acordado pot los miembtos del concejo; así como a Secretaría General su notif.cación y
atchivo confotme a Ley.

MANDO EE REGISTRE, COMUNIGTUE YCUMPIA.
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